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RESOLUCTON DE ALCALDTA No. 3o3 -2014-MpNCH/ALC.

Nuevo Ch¡mbote,22 de )ulio del 2014.

VISTO:

El expediente adm¡n¡strativo No 048 ,2014-MDNCH/ODR, seguido por ANGEL AMADO
VARGAS BARRERA, ident¡ficado con DNt. No. 16634775 quien acude representado por su
apoderada ROSSINA MARIANELA RAMTREZ RUtZ identificada con DNt.N" 40162503 y

lA MARGARTTA VELASeUEZ eUtROZ ¡dentificada con DNt. No.40382672, qu¡enes
¡citan dentro del procedimiento no Contenc¡oso, su Separación Convenc¡onal y

io UIter¡or.

CONSIDERANDO:

Que, las Municipalidades son órganos de gobierno local, que emanan de la voluntad
popular, son personas jurídicas de derecho público con autonomía económica y
admin¡strativa en los asuntos de su competencia, asimismo representan al vecindario;
promueven la adecuada prestación de los servicios públicos locales y fomentan el
bienestar de los vecinos y el desarrollo integral y armónico de las circunscripciones de
su ju risd icció n territoria l.

Que, conforme a lo d¡spuesto en el articulo ll del Título Preliminar y el artículo 39 de la

Ley No 27977, Ley Orgánica de M u n ¡cipa l¡dades, el Alcalde Resuelve los asuntos
adm¡n¡strat¡vos a su cargo med¡ante Resoluciones.

Que, con fecha 16 de mayo y 13 de.junio del 2008, se publicaron la Ley No 29227 y D.S.

009-2008-iUS, Ley y Reglamento que Regulan el Procedimiento No Contenc¡oso de
Separación Convencional y Divorc¡o Ulterior.
Que, asimismo la Drrección Nacional de just¡c¡a del Ministerio de Justic¡a, med¡ante
Resolución Directoral No. 188-2008JUS/DNJ de fecha 02 de.iulio del 2008, aprobó la

Directiva para la acreditación de las Municipalidades que soliciten la autorización para
llevar a cabo el proced¡miento No Contenc¡oso de Separación Convenc¡onal y Divorcio
Ulter¡or.

Que, conforme a las facultades establec¡das en la ley 27972 y las consideraciones antes
expuestas, el alcalde sol¡c¡tó ante la Dirección Nacional de Justicia, la acred¡tac¡ón y

autorización para llevar a cabo el Proced¡m¡ento No Contencioso de Separación
Convencional y Divorcio Ulterior, habiendo cumplido los requisitos exig¡dos por Ley.

Que, mediante Resolución Directoral No 2 L5-2008-J US/D NJ, de fecha 31 de julio del

2008, expedida por la Dirección Nacional de Justic¡a del Ministerio de Justicia,
resuelven acreditar y autorizar a la Municipalidad D¡str¡tal de Nuevo Chimbote para

llevar a cabo el Procedimiento No Contencioso de Separación Convencional y Divorcio
Ulter¡or. Mediante Resolución Directoral No. 179-201.3-J US/DGJC. Del 05 de agosto del

.201.3, se prorroga la autorización por eltérmino de cinco años.
'Que, los sol¡c¡tantes han cumplido con adjuntar todos los requisitos y anexos exigidos

i por Ley 29227 y su reglamento decreto supremo 009-2008-JUS, con la finalidad de

acced er a
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la tramitación del procedimiento mencionado y se puede verificar que los sol¡citantes

contrajeron matr¡monio civil el dieciséis de Agosto del año mil novecientos noventa

seis , ante la
Municipalidad Distrital de Nuevo Ch¡mbote, Provincia de Santa, Departamento Ancash,

Asimismo adjuntan a su sol¡citud copias de documento de identidad, partida original

de matrimonio, Partida or¡g¡nal de nac¡miento de hiia, declaración jurada del último

domicilio conyugal, Acta de conc¡l¡ac¡ón extraiudicial que regula régimen de tenencia

al¡mentos y v¡sita, declaración.iurada de no tener bienes, vigencia de Poder Inscrito

en los Reg¡stros Públicos, recibo de pago por derechos

Que, el expediente cuenta con informe 146 -2014-MDNCH/ODR-FECP de visto bueno

del abogado responsable que da cuenta del cumplimiento de los requ¡sitos exigidos,

acta de audiencia única en donde los sol¡citantes ratifican su voluntad de separarse y

divorciarse; se aprec¡a el informe No.152 -2014-MDNCH-GDS/RR CC-ODR, en donde

se recomienda expedir resolución de Alcaldía que declare fundada la solicitud de

Separación Convencional.

Que, conforme a los dispuesto en el párrafo cuarto del articulo 6 de la ley No 29227 y

al haberse ratificado la voluntad de los sol¡citantes corresponde al Alcalde declarar la

Separación convencional por Resolución de Alcaldía, dentro del plazo de 05 dias de

producida la Audiencia Única, tal como lo señala el párrafo quinto del artÍculo 12 del

Reglamento de la ley de separación convencional y divorcro ulterior citado, estando al

presente estado del procedimiento;

SE RESU ELVE:

ARTTCULO PRjMERO.- Declarar FUNDADA, la solicitud de separación convencional del

conyugue, ANGEL AMADO VARGAS BARRERA, identificado con DN1 No 16634775 v

ROSALIA MARGARITA VELASQUEZ QUIROZ, identificada con DNl No 40382672' quedando

subsistente el vinculo matrimonial, el cual podrá solic¡tarse su disolución conforme a

ley.

ART¡CULoiEGUNDo.-Encárguesea|aoficinadeDivorcioRápido,|aresponsabi|idad
denotificar|apresentereso|ución,dentrode|p|azoestab|ecidoen|a|eY27444.

Regístrese, Comuniquese, Cúmplase y Archívese

C. c.

In teresad o.

ODR
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